
Unidad 3

•  Personas físicas que perciben ingresos por salario y
en general por la presentación de un servicio
personal subordinado

“ Los funcionarios y trabajadores de la Federación, las entidades
federativas y los municipios, que se perciban remuneraciones y
demás prestaciones, aun cuando serán por concepto de gastos no
sujetos a comprobación así como los obtenidos por los miembros de
las fuerzas armadas.”
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